
Presupuesto 2025   

1 
 

 
 
 
 

MEMORIA DE ALCALDÍA 
Presupuesto 2025 

 

  



Presupuesto 2025   

2 
 

 

ÍNDICE 

 
1. UN CAMBIO EN LA FORMA DE GESTIONAR ........................................................................ 3 

2. UN PRESUPUESTO PREVISIBLE Y PREVISOR ........................................................................ 3 

3. INGRESOS Y GASTOS DEL PRESUPUESTO 2025 ................................................................... 7 

3.1. Ingresos 2025: continuidad en la reducción de impuestos y actualización de tasas y 

precios públicos ........................................................................................................................ 8 

3.2. Gastos 2025:  contención como referencia .............................................................. 10 

4. PRESUPUESTO DE GASTO POR ÁREAS DE GOBIERNO ....................................................... 12 

4.1. Un presupuesto que reestudia los servicios públicos transversales ....................... 14 

4.2. Un presupuesto que asegura el compromiso con la igualdad y la eficacia 

administrativa ......................................................................................................................... 15 

4.3. Un presupuesto para mejorar procesos internos y externos................................... 17 

4.4. Un presupuesto dinamizador .................................................................................... 18 

4.5. Un presupuesto social y sensible .............................................................................. 20 

4.6. Un presupuesto sostenible e inclusivo ..................................................................... 22 

4.7. Un presupuesto para mejorar el protocolo municipal y las relaciones con los 

medios de comunicación ........................................................................................................ 25 

 

  



Presupuesto 2025   

3 
 

1. UN CAMBIO EN LA FORMA DE GESTIONAR 

“La austeridad es muy triste cuando nos la imponen, pero no cuesta ningún trabajo cuando se 

tiene”.- José Luis Sampedro, escritor, humanista y economista español (1917-2009). 

En un mundo marcado por constantes cambios y desafíos, el Ayuntamiento de Logroño presenta 
la memoria del presupuesto para el año 2025 que supondrá un cambio en la forma de gestionar, 
una declaración de intenciones que refleja nuestro compromiso con la responsabilidad, la 
eficiencia y la sostenibilidad económica. 

Vivimos en un contexto en el que resulta imprescindible dar prioridad a las necesidades de 
nuestra ciudad. Logroño, con su rica historia, vibrante presente y prometedor futuro, merece 
una administración que no solo administre los recursos con rigor, sino que también sepa 
anticiparse a las exigencias de sus ciudadanos, buscando soluciones innovadoras y equilibradas. 

El presupuesto de 2025 se fundamenta en un plan de gestión cuidadosamente diseñado para 
controlar el gasto público y optimizar cada euro invertido. No es un simple ajuste; es un cambio 
en la filosofía de cómo gobernamos y administramos. Este plan pone el énfasis en la 
transparencia, la participación ciudadana y la priorización de servicios esenciales, asegurando 
que Logroño siga siendo una ciudad próspera, inclusiva y sostenible. 

Sabemos que los recursos son limitados, pero nuestras aspiraciones no lo son. En este sentido, 
hemos establecido objetivos claros que garantizan la calidad de vida de nuestros vecinos, 
protegen el tejido económico y social, y promueven iniciativas que posicionan a Logroño como 
un referente de resiliencia y progreso. 

A través de este documento, invitamos a todos a conocer, comprender y participar en este 
esfuerzo colectivo. Juntos, podemos convertir los desafíos económicos en oportunidades para 
construir una ciudad aún más fuerte y cohesionada. 

Un cambio en la forma de gestionar, un compromiso con el presente y el futuro de Logroño. 

 

2. UN PRESUPUESTO PREVISIBLE Y PREVISOR 

El presupuesto municipal de 2025 del Ayuntamiento de Logroño se presenta como un ejercicio 

de equilibrio, responsabilidad y visión de futuro, consolidando su carácter previsible y previsor. 

Este documento no solo establece las bases para afrontar los retos del próximo año, sino que 

también refuerza los principios de sostenibilidad financiera y cercanía con las necesidades reales 

de nuestros ciudadanos. 

Desde el punto de vista de los ingresos, este presupuesto mantiene una apuesta firme por 

continuar reduciendo la presión fiscal, reflejada en la disminución progresiva de impuestos 

municipales y en una actualización responsable de tasas y precios públicos. Con ello, buscamos 

aliviar la carga económica de los logroñeses, especialmente en un contexto en el que los hogares 

y las empresas necesitan un respaldo adicional para afrontar las incertidumbres económicas. 

Por el lado de los gastos, el Ayuntamiento ha diseñado un plan de ejecución que prioriza la 

contención y la eficiencia. Los recursos disponibles se destinan de forma estratégica, 
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garantizando la prestación de servicios esenciales y la inversión en proyectos que promuevan el 

bienestar de la ciudadanía y el desarrollo sostenible de la ciudad. Se han reforzado las medidas 

de control del gasto, sin dejar de atender las demandas sociales, culturales y económicas que 

hacen de Logroño una ciudad dinámica y atractiva. 

La entrada en vigor de la totalidad de la reglas fiscales suspendidas por la pandemia y la 

incertidumbre sobre los Presupuestos Generales del Estado ( a la hora de la aprobación de este 

presupuesto municipal siguen prorrogados los presupuestos del año 2023), hacen que este 

documento presupuestario haya sido confeccionado con todas las cautelas pero con rigor. 

El presupuesto 2025 es, por tanto, el reflejo de una gestión prudente y comprometida. Previsor 

en su capacidad para adaptarse a las necesidades futuras y previsible en su enfoque de 

responsabilidad y transparencia, este presupuesto asegura que Logroño siga avanzando con 

pasos firmes hacia un modelo de ciudad moderno, eficiente y enfocado en el bienestar colectivo. 

En definitiva, el Ayuntamiento de Logroño reafirma con este presupuesto su compromiso con 

una gestión equilibrada que prioriza a las personas, impulsa el progreso y refuerza los valores 

que nos identifican como ciudad. 

Entre los proyectos que irán tomando forma durante este año 2025, podemos destacar: 

- La ampliación del Teatro Bretón se empezará a materializar en los primeros meses del 

año, gracias a la colaboración fructífera entre administraciones. 

- Los montes de El Corvo y Cantabria deberán ser pieza clave en la construcción del anillo 

verde de Logroño, sumado a la puesta en valor de los parques del Camino y de Toyo Ito 

y a la regeneración del denominado “barranco de Oyón”. 

- El estudio del transporte urbano de nuestra ciudad es pieza clave de futuro y la licitación 

ya en marcha de la asistencia técnica sobre ello permitirá afrontar los retos de la 

movilidad en Logroño con mayor certeza, ímpetu y actualización a las necesidades de la 

ciudad. 

- La esperada renovación de la antigua estación de autobuses la convertirá en un espacio 

intergeneracional pensado para nuestros mayores y también para nuestra juventud.  

- El proyecto 1521, con toda su hoja de ruta elaborada, comenzarán con las excavaciones 

arqueológicas en el entorno de Valbuena y de la muralla medieval. 

- El suelo industrial seguirá siendo pieza clava de la estrategia económica, finalizando 

durante el año la primera fase de la remodelación del polígono de Las Cañas, 

produciéndose la licitación de la segunda y prestando una atención permanente a los 

otros dos polígonos consolidados. 

- La finalización del Plan de La Villanueva, culminará uno de los procesos de regeneración 

urbana más destacados de los últimos años. 

- La vivienda seguirá siendo una prioridad, con la puesta en el mercado de parcelas 

pertenecientes al patrimonio municipal del suelo, que permitirán dar cabida a más de 

100 viviendas de protección oficial. 

- Se producirá la renovación de diferentes instalaciones deportivas (Pista de hielo de 

Lobete, campos de hierba artificial y Mundial 82) gracias a la colaboración ente el 

Gobierno de La Rioja y el Ayuntamiento.  
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- La reforma de la Glorieta del Doctor Zubía, con una primera fase ya en licitación, 

mejorará sus conexiones con el entorno.  

- La implementación del PERTE del agua, en colaboración con Lardero y Villamediana de 

Iregua, y con financiación europea, permitirá controlar, evaluar y mejorar toda la gestión 

del ciclo del agua, haciendo uso de la más moderna tecnología. 

- Durante el primer trimestre de 2025 y, una vez publicadas las bases de la convocatoria a 

la Capitalidad Europea del Comercio, se licitará y adjudicará la asistencia técnica para la 

preparación de la candidatura y un plan de medidas de choque y puesta en valor del 

comercio local. 

- Se dará continuidad a los trabajos de elaboración del documento de revisión del Plan 

General Municipal. 

- Se dará continuidad a las políticas sociales encaminadas a ser un Ayuntamiento que 

cuida, luchando contra la soledad no deseada, trabajando por una mayor humanización 

del Servicio de Ayuda a Domicilio, favorecido la inclusión y la accesibilidad para las 

personas con discapacidad y trabajando políticas de formación y empleo para mejorar 

la integración laboral de los colectivos vulnerables. 

También el día a día de la ciudad es una atención permanente y, para ello, comenzaremos 

durante el año con las siguientes actuaciones: 

- Remodelación de la calle Beti Jai, como preludio a lo que será la remodelación total del 

Paseo de Las 100 tiendas. 

- La urbanización de la calle Lardero, y parte de la calle Vitoria, en sus tramos entre Gran 

Vía y Pérez Galdós. 

- Continuación de la reparación de tuberías antiguas, para poner solución a los problemas 

históricos que sufren, dando un correcto servicio a los vecinos y a los sectores turístico 

y comercial. 

- Finalización de la urbanización de la calle Miguel Delibes, una vez terminadas las obras 

de construcción de la subestación eléctrica. 

- Remodelación y mejora de la pasarela sobre la vía del tren y que une las calles de 

Gonzalo de Berceo y Fuenmayor. 

- Construcción de la acera de la calle Canicalejo, una vez que finalice el proceso de 

obtención de los terrenos. 

- Mejoras en la carretera que une el núcleo urbano consolidado con el barrio de El Cortijo. 

- Implantación de un nuevo modelo de urbanismo de mayor carácter social y con 

perspectiva de accesibilidad universal e igualdad, priorizando los itinerarios 

ciclopeatonales, con criterio y participación activa de la ciudadanía. 

 

La digitalización de la ciudad es una realidad, continuando con la implantación de la 

Administración Digital, potenciando nuestra Smart City y mejorando nuestros sistemas de 

seguridad y comunicaciones internos. Todo ello en aras de una mejora en las relaciones con los 

ciudadanos y en la toma de decisiones basada en datos y con la ayuda de la inteligencia artificial. 

Se mantiene el esfuerzo municipal para consolidar los servicios al ciudadano en aquellos 

aspectos que le son más cercanos (seguridad ciudadana, limpieza, parques y jardines, agua), así 
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como en otras ayudas recogidas en el capítulo 2 y destinadas fundamentalmente a servicios 

diversos de carácter social.  
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3. INGRESOS Y GASTOS DEL PRESUPUESTO 2025 

El presupuesto del Ayuntamiento de Logroño asciende a la cantidad 200.931.000,00 €, lo que 

supone un incremento del 1,72% respecto al del año 2024, cuyo importe era de 199.500.000,00 

€. Con estas cifras, siendo el presupuesto que nos ocupa es el más alto de los últimos 17 años. 
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3.1.  Ingresos 2025: continuidad en la reducción de impuestos y actualización de tasas y 

precios públicos 

El presupuesto de ingresos para el año 2025 mantiene la senda fiscal del año 2024, que se 

materializa en una bajada de medio punto en el IBI, hasta dejar el tipo de referencia en el 0,575, 

inferior al existente en el año 2018. 

Además, se mantienen las bonificaciones en el IAE, en el Impuesto de vehículos de tracción 

mecánica y en el Impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana. 

Por otra parte, se consolidan los beneficios fiscales para las familias numerosas, manteniéndose, 

además, la equiparación a estas de las familias monoparentales, según lo establecido en la ley. 

Respecto a las tasas, se produce un alza de la tasa de recogida de basuras, fruto de la aplicación 

de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. 

Se actualizan el resto de las tasas el 2,3%, correspondiente al IPC del mes de agosto. Se rehace 

la tasa por ocupación de terrenos de dominio y uso público local con terrazas de veladores y 

otros elementos complementarios a la nueva realidad de la ciudad. 

Respecto a los precios públicos, se produce un incremento del 2,3%, correspondiente al IPC del 

mes de agosto.   

Por último, se introducen pequeños cambios en la ordenanza fiscal general de gestión, 

liquidación, inspección y recaudación. 

Deberemos tener en cuenta, de una manera muy especial, la aplicación de las reglas fiscales para 

el ejercicio 2025, reglas que quedaron suspendidas tras la pandemia por COVID 19 y que volverán 

a reactivarse. A la fecha de la realización de este documento presupuestario el Gobierno de 

España no ha aclarado a las corporaciones locales cómo y de qué manera serán de aplicación las 

reglas antes mencionadas, por lo que, durante la ejecución presupuestaria se deberá estar muy 

pendiente de los cabios normativos y su afectación. 

Respecto a las cifras globales de ingresos, el presupuesto 2025 prevé, respecto al año 2024, una 

reducción de los impuestos directos en un 0,50% (-295.000,00 €), una reducción del 14,33% en 

los impuestos indirectos (-1.354.000,00 €). En cuanto a las tasas, precios públicos y otros 

ingresos, se prevé un incremento del 5,57% (+2.052.000,00 €). En el apartado de transferencias 

corrientes, se prevé un incremento del 2,26% (+1.353.000,00 €). 
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Podemos ver en el siguiente cuadro la comparativa de ingresos y sus porcentajes, 

correspondientes a los 3 últimos ejercicios presupuestarios. 

 

Así mismo, podemos observar en el siguiente gráfico el peso de cada capítulo dentro del 

presupuesto. 

 

Cabe destacar en este punto que la previsión de ingresos se ha realizado de una manera 

“conservadora”, ya que no se han contemplado determinados ingresos, tanto por parte de la 

2025 % 2024 % 2023

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 191.847.000,00 € 0,76 190.408.000,00 € 5,10 181.171.000,00 €

A.1 OPERACIONES CORRIENTES 171.426.000,00 € 1,44 168.993.000,00 € 5,58 160.067.000,00 €

1 Impuestos directos 59.095.000,00 € -0,50 59.390.000,00 € -0,60 59.750.000,00 €

2 Impuestos indirectos 8.096.000,00 € -14,33 9.450.000,00 € 14,13 8.280.000,00 €

3 Tasas, precios públicos y otros ingresos 38.890.000,00 € 5,57 36.838.000,00 € -1,38 37.352.000,00 €

4 Transferencias corrientes 61.345.000,00 € 2,26 59.992.000,00 € 16,86 51.335.000,00 €

5 Ingresos patrimoniales 4.000.000,00 € 20,37 3.323.000,00 € -0,81 3.350.000,00 €

A.2 OPERACIONES DE CAPITAL 20.421.000,00 € -4,64 21.415.000,00 € 1,47 21.104.000,00 €

6 Enajenación de inversiones reales 17.821.000,00 € -12,06 20.265.000,00 € 170,20 7.500.000,00 €

7 Transferencia de capital 2.600.000,00 € 126,09 1.150.000,00 € -91,55 13.604.000,00 €

B) OPERACIONES FINANCIERAS 9.084.000,00 € -0,09 9.092.000,00 € -24,81 12.092.000,00 €

8 Activos financieros 84.000,00 € -8,70 92.000,00 € 0,00 92.000,00 €

9 Pasivos financieros 9.000.000,00 € 0,00 9.000.000,00 € -25,00 12.000.000,00 €

TOTAL INGRESOS TOTAL INGRESOS 200.931.000,00 € 0,72 199.500.000,00 € 3,23 193.263.000,00 €

CAPÍTULO DENOMINACIÓN
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Unión Europea, del Gobierno de España o del Gobierno de La Rioja, que, o bien no están 

definidos o no están cerrados los acuerdos. 

En el caso de la Unión Europea, en estos momentos no existen convocatorias activas y otras 

están pendientes de resolución. En el caso del Gobierno de España, al no existir proyecto de 

presupuestos para el año 2025, se desconoce la aplicación de las normas fiscales y de 

financiación que se normarán para las entidades locales. Respecto al Gobierno de La Rioja, 

quedan todavía aspectos concretos de financiación que deberán solventarse en los primeros 

meses del año 2025, una vez que el documento de presupuesto autonómico entre en vigor. 

Podemos concluir, ateniéndonos a las consideraciones anteriores, que el presupuesto de 

ingresos debería ver aumentada su cuantía una vez comenzado el ejercicio. 

3.2. Gastos 2025:  contención como referencia 

El presupuesto de gastos del año 2025 realiza un esfuerzo de contención del gasto importante, 

ajustando cada una de las partidas al gasto previsto, y no presupuestando por encima de la 

realidad. 

Aun así, y yendo a las grandes cifras, el esfuerzo de mantenimiento de los servicios públicos es 

muy importante, incrementándose, siempre en comparación con el presupuesto del año 2024, 

un 8,56% en gastos de personal (+4.742.000,00 €), un 6,76% en gasto corriente (+5.520.000,00 

€) y un 0,65% en las transferencias corrientes (+122.000,00 €). 

Respecto a la inversión prevista, se produce un decremento de las previsiones en un 30,63% (-

9.499.000,00 €), fundamentalmente por la no obtención de fondos europeos al estar próximos 

a su finalización y no existir convocatorias en proceso de resolución. No obstante, se prestará 

atención a cualquier oportunidad de conseguir financiación, de una manera ordenada y lógica, 

para actuaciones que generen un valor en la ciudad. La financiación prevista en estas inversiones 

viene dada por la obtención de financiación externa por un importe de 9.000.000, 00 €, a la que 

se añadirán las cantidades obtenidas por ventas de patrimonio municipal. 

Se continúa con la ejecución de los proyectos financiados a través de los Fondos Europeos, 

muchos de ellos a través de financiación afectada de otros ejercicios presupuestarios y, por 

supuesto, pendientes de nuevas convocatorias a través de las cuales puedan seguir realizándose 

inversiones en la ciudad. 

Podemos ver en el siguiente cuadro la comparativa de gastos y sus porcentajes, correspondientes 

a los 3 últimos ejercicios presupuestarios. 
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Así mismo, podemos observar en el siguiente gráfico el peso de cada capítulo dentro del 

presupuesto. 

 

Como ya se señalaba en el apartado de ingresos, un aumento de estos redundará en la 

realización de más y mejores acciones de gasto dentro de cada programa, pero con un 

denominador común como es la optimización y la racionalización.  

2025 % 2024 % 2023

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 189.331.000,00 € 0,35 188.666.000,00 € 3,52 182.254.000,00 €

A.1 OPERACIONES CORRIENTES 167.822.000,00 € 6,45 157.658.000,00 € 6,34 148.264.000,00 €

1 Gastos del Personal 60.125.000,00 8,56 55.383.000,00 € 3,71 53.400.000,00 €

2 Gastos corrientes en bienes y servicios 87.145.000,00 6,76 81.625.000,00 € 6,29 76.794.000,00 €

3 Gastos financieros 1.648.000,00 -11,78 1.868.000,00 € 24,53 1.500.000,00 €

4 Transferencias corrientes 18.854.000,00 0,65 18.732.000,00 € 13,39 16.520.000,00 €

5 Fondo de contingencia 50.000,00 0,00 50.000,00 € 0,00 50.000,00 €

A.2 OPERACIONES DE CAPITAL 21.509.000,00 € -30,63 31.008.000,00 € -8,77 33.990.000,00 €

6 Inversiones reales 20.239.000,00 € -29,92 28.881.000,00 € -9,74 31.998.000,00 €

7 Transferencias de capital 1.270.000,00 € -40,29 2.127.000,00 € 6,78 1.992.000,00 €

B) OPERACIONES FINANCIERAS 11.600.000,00 € 7,07 10.834.000,00 € -1,59 11.009.000,00 €

8 Activos financieros 0,00 € 0,00 € 0,00 €

9 Pasivos financieros 11.600.000,00 € 7,07 10.834.000,00 € -1,59 11.009.000,00 €

TOTAL GASTOS TOTAL GASTOS 200.931.000,00 € 0,72 199.500.000,00 € 3,23 193.263.000,00 €

CAPÍTULO DENOMINACIÓN
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4. PRESUPUESTO DE GASTO POR ÁREAS DE GOBIERNO 

La organización municipal por áreas de gobierno, surgida de la formación del nuevo gobierno 

municipal tras las elecciones del día 28 de mayo y la posterior reorganización de julio de 2024, 

lleva consigo la agrupación de los diferentes programas presupuestarios de una manera 

coherente, eficaz y eficiente. 

Las políticas comunes del Equipo de Gobierno se ven reflejadas en las diferentes políticas 

sectoriales de cada área, a partir de las cuales se desarrollan los programas concretos de 

intervención y se dotan a cada uno de los recursos suficientes. 

En el gráfico siguiente podemos ver el reparto presupuestario de cada una de las áreas. 

 

 

  



Presupuesto 2025   

13 
 

A continuación, se señala el porcentaje de cada área de gobierno en relación con el importe total 

presupuestario. 

 

 

Veamos, a continuación, el desglose de gastos por cada una de las áreas. 
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4.1. Un presupuesto que reestudia los servicios públicos transversales 

El gasto en el mantenimiento de los servicios públicos “transversales” tiene un reflejo claro en 

este documento presupuestario del año 2025, en el que los programas encuadrados dentro del 

Área de Administración Pública, Interior y Proyectos Estratégicos prácticamente se mantienen, 

descendiendo un 0,24%, pasando de 50.055.375,79 € a 49.936.288,92 € (-119.086,87 €). 

Podemos observar en la siguiente gráfica el “peso” de cada uno de los programas del Área. 

 

 

Ampliar, pero también racionalizar, los recursos de la administración más próxima al ciudadano, 

para mejorar cada día el servicio que se presta a los logroñeses, será el objetivo de los programas 

que se incluyen en el Presupuesto para 2025 en el área de Administración Pública, Interior y 

Proyectos Estratégicos.  

El mantenimiento presupuestario se considera adecuado, teniendo en cuenta que se trata del 

área transversal del Ayuntamiento, en la que están todos los servicios al exterior, toda el área 

de Interior (Policía Local, Protección Civil y Extinción de Incendios), los inmuebles patrimoniales, 

el patrimonio municipal del suelo, los cementerios… Está toda la administración general, 

Tecnología e Innovación, Tributos, Intervención, Contratación, o Patrimonio. Además de la 

asignación, para este año 2025 y sucesivos, de la gestión de Logroño Deporte; es decir, son las 

áreas totalmente transversales y cuya efectividad afecta directamente en el servicio al 

ciudadano.  

Dentro de esa amalgama de servicios al ciudadano, los mayores incrementos porcentuales se 

registran en Inmuebles Patrimoniales (+68,46%), Tecnología e Innovación (+38,85%), 

Cementerios (+20,25%) y Policía (+8,78%).  Estos hitos son la mejor muestra de que se siguen 
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prestando los servicios al ciudadano de una forma ejemplar. La correcta financiación de estos 

programas es fundamental para una buena gestión. 

Se destaca también el impulso que se le da a las medidas de carácter económico, con un 

programa de suelo industrial que, en 2025, contemplará inversiones cercanas a los 3 M€. 

Dentro de un área en la que la mayor parte de sus partidas de gastos tienen que ver con los de 

personal y en bienes corrientes y servicios, destaca en el presupuesto de 2025 la aportación que 

se hace en el capítulo de inversiones con un montante de 8,40 millones de euros. 

Otras partidas de menor cantidad, pero también relevantes desde el punto de vista del servicio 

al ciudadano serán las destinadas a la adquisición de edificios en la zona de Valbuena (825.000 

€), la reparación y mantenimiento del bar de La Grajera (200.000 €), las rehabilitaciones de los 

frontones de Varea y El Cortijo (80.000 €) y las que se destinarán a las obras de consolidación en 

el número 8 de Avenida de Portugal, como trabajos previos para la futura ampliación de la sala 

de columnas del teatro Bretón (110.000 €).  

La administración electrónica está recibiendo un importante impulso durante esta legislatura, 

uniéndose a la puesta en marcha durante el ejercicio 2025 del sistema de gestión tributaria, el 

núcleo de la plataforma de gestión, el sistema de gestión presupuestaria y el de recursos 

humanos y formación, prestando servicios específicos y transversales a la ciudadanía. 

En materia deportiva, estos presupuestos para 2025 incluye también inversiones para acometer 

reformas en la pista de hielo municipal (50.000 euros) y para la adecuación de dos campos de 

fútbol de hierba artificial (700.000 euros), a los que se complementarán otros 5 M €, tras la firma 

de los convenios correspondientes con el Gobierno de La Rioja. Además, la sociedad “Logroño 

Deporte” contará, en el primer semestre del año, con un Plan de Gestión que señale su camino 

de futuro. 

Por último, la deuda pública -también gestionada desde esta área- sube un 3,69%, 

fundamentalmente debida al pago de intereses y de nuevos principales tras el plazo de carencia, 

puesto que se sigue procediendo a la amortización de préstamos.  

4.2. Un presupuesto que asegura el compromiso con la igualdad y la eficacia administrativa 

La continuación en la apuesta por la igualdad, la mejora de los procesos internos del Alcaldía y 

la optimización de los recursos de los grupos políticos municipales, son los ejes fundamentales 

en el presupuesto 2025. Por ello, los programas de gasto para 2025 encuadrados dentro del 

Área de Alcaldía, Gobernanza, Igualdad y Portavocía se incrementan en un 10,93%, pasando de 

15.828.435,78 € a 17.558.090,22 € (+1.729.654,44 €). 
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Podemos observar en la siguiente gráfica el “peso” de cada uno de los programas del Área. 

 

Estos presupuestos señalan el compromiso del Ejecutivo local por el desarrollo de las políticas 

de igualdad desde el Ayuntamiento de Logroño. En este sentido la cuantía económica destinada 

a su desarrollo se mantiene respecto al ejercicio anterior. Así, se recogen partidas específicas 

para trabajar en la sensibilización, concienciación y sobre todo la formación en igualdad, que 

ascienden a un total de 286.352,77 €, incluido el capítulo I relativo a personal, en el cual se 

encuentra presupuestado el puesto de agente de igualdad. 

Además, permitirá desarrollar políticas municipales encaminadas a que toda la sociedad se 

implique en el avance hacia una igualdad real y efectiva. 

Se mantienen y mejoran programas como el “Quiéreme bien, quiérete bien” o los Puntos 

Violeta, que ya han sido incrementados en número y días durante las dos últimas fiestas de San 

Mateo.  Existirán también nuevas acciones de concienciación de igualdad, como encuentros en 

igualdad intergeneracionales o cuentacuentos y representaciones que eliminen estereotipos de 

género. Se incidirá en dar valor a las mujeres referentes riojanas a través de acciones en familia 

o se premiará la sensibilización en igualdad a través del premio “Logroño por la igualdad”. Se 

contará y se trabajará con entidades del mundo de la discapacidad en “acciones integradoras 

en/por la igualdad”. Las partidas contenidas en el capítulo 2 para todos estos programas 

ascienden a unos 150.481,25 €. 

Se mantiene la línea de las subvenciones en igualdad por importe de 27.100 € y se apuesta, 

igualmente, por la formación en igualdad al funcionariado del Ayuntamiento de manera 

coordinada con el Gobierno de La Rioja. 

Se seguirán celebrando las concentraciones mensuales contra la violencia machista que se 

desarrollarán en diferentes puntos de la ciudad y estarán abiertas a la participación de diversos 

colectivos. 
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Por otro lado, en materia de personal, el gasto para el año 2025 asciende a 60,12 M€. En esta 

cuantía se ha incluido, para todo el año 2025, la previsión del 0,5% de la subida funcionarial que, 

previsiblemente, contemplará la nueva Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 

próximo. 

Los presupuestos de 2025 incluyen también el personal que se incorporará como funcionario de 

carrera al Ayuntamiento de Logroño tras la celebración de los procesos selectivos de las ofertas 

de empleo público, contabilizándose en más de 50 personas. 

Respecto a los órganos de gobierno, en este apartado se incluyen las asignaciones a los 

miembros de los órganos de gobierno, al personal eventual, al personal funcionario asignado, a 

las atenciones protocolarias, a los medios materiales destinados a alcaldía y a las asignaciones a 

los grupos municipales. 

4.3. Un presupuesto para mejorar procesos internos y externos 

La eficacia y la eficiencia de una administración pública se mide, entre otros aspectos, con la 

calidad de sus procesos internos, su capacidad de innovación, sus relaciones con los agentes 

económicos, sociales, culturales, etc., y su traslado a la ciudadanía. Por ello, los programas de 

gasto para 2025 encuadrados dentro del Área de Pleno, Relaciones Institucionales y Participación 

Ciudadana, se ajustan en un 7,91%, pasando de 2.418.671,67 € a 2.227.331,63 € (-191.340,04 

€). 

Podemos observar en la siguiente gráfica el “peso” de cada uno de los programas del Área. 

 

 

En materia de archivo, se realiza una apuesta por modernizar sus sistemas, implementado nuevo 

material de almacenamiento que mejore las labores de documentación, catalogación, archivo e 

investigación. 

Se continuará con la implantación del Plan Estratégico Municipal, como herramienta motora del 

cambio. 
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Así mismo, de los procesos y procedimientos del Ayuntamiento será una tarea continua de esta 

área y, para ello, se seguirá trabajando desde el enfoque del modelo EFQM. 

También, desde esta área, se impulsarán los “pactos con Ñ”, en los cuales se abordarán las 

necesidades de la ciudad, siempre desde la base del acuerdo con todos los sectores, tanto 

políticos como económicos y sociales. 

Por supuesto, el control por parte de los grupos políticos de la oposición al gobierno municipal 

es un eje fundamental de esta área, en su labor facilitadora y organizadora de la misma. 

El presupuesto 2025 contiene diferentes partidas para acometer las inversiones en los distintos 

barrios de la ciudad, que se perfila gracias a las Juntas de Distrito. Por ello, se contemplan 

inversiones significativas como las siguientes: proyecto de la pasarela de Los Lirios, las aceras 

hasta el campo de futbol de Varea, la reforma de la fuente del Parque de San Adrián, o la 

asistencia técnica para la adecuación, en Yagüe, de la acequia que vierte aguas al parque del 

Horcajo, entre otras.  

Respecto a Protección a los consumidores y estadística, se seguirá con las líneas de actuación 

establecidas en el año 2024. 

Por último, en el apartado de comunicación a los ciudadanos, se producirá la renovación del 

contrato denominado “010”, introduciendo mejoras al mismo e implementado procesos 

tecnológicos ahora no existentes. 

4.4. Un presupuesto dinamizador  

La promoción de la ciudad tiene un factor muy relevante en todos los ámbitos de la ciudad: 

turísticos, culturales, festivos, etc. Por ello, los programas de gasto para 2025 encuadrados 

dentro del Área de Promoción de la Ciudad se ajustan, fundamentalmente por la eliminación de 

esta área de la parte deportiva y de relaciones exteriores, un 15,73%, pasando de 11.714.663,11 

€ a 9.871.442,77 € (-1.843.220,34 €). 

Podemos observar en la siguiente gráfica el “peso” de cada uno de los programas del Área. 
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Estos presupuestos y la nueva estructura organizativa del actual Ejecutivo local van a permitir 

trabajar de manera transversal entre las áreas de cultura, comercio, turismo y festejos lo que 

tendrá una repercusión directa en la dinamización y la promoción de la ciudad. 

Se impulsan nuevas iniciativas para la dinamización comercial de Logroño con partidas que se 

recogen tanto en el capítulo 2 como en inversiones de carácter tecnológico y de modernización 

en la zona comerciales de la ciudad.   

Se prevé una partida específica para que, una vez publicada la convocatoria europea, comenzar 

el reto colectivo de lograr que Logroño sea declarada Capital Europea del Comercio de 

Proximidad. Las adendas a los convenios de colaboración con la Federación de Empresarios de 

La Rioja y la Cámara de Comercio, incluirán no solo partidas para Iniciativas como el festival 

CUCO (Cultura de Comercio), sino partidas para el apoyo y lanzamiento de nuevas campañas de 

digitalización comercial, rediseño de los bonos comercio y apoyo al lanzamiento de plataformas 

de dinamización comercial basadas en descuentos por ventas cruzadas o reiterativas  

En el programa de Turismo, el Mercado de San Blas y el Centro de la Cultura del Rioja se 

constituirán en un eje gastronómico y enológico en la ciudad. 

Destaca la renovada y decidida apuesta por consolidar el Centro de la Cultura del Rioja como 

centro referente nacional e internacional de la cultura y el turismo en torno al sector del vino, 

dotándole de una actividad continuada. Así, se incluye una partida económica para la 

habilitación de una experiencia de inmersión en la realidad virtual 3D del vino, y se creará una 

nueva página web y un plan de difusión. Igualmente destacan nuevas partidas para el impulso 

del centro y colaboración con la Asociación de Bodegas de Logroño y la Asociación de Sumillieres 

de la Rioja, para impulsar, de este modo, las facetas más innovadoras y vanguardistas en técnicas 

vitivinícolas y el nuevo Master Universitario de Sumillieria, de la mano de la UR.     

Además, el presupuesto para 2025 incluye inversiones en el Mercado de San Blas para 

intervenciones y mobiliario en la planta baja, en el espacio central de producto fresco y en las 

plantas primera y segunda con usos a determinar y superficies a reorganizar una vez aprobada 

la memoria de usos, previsiblemente, en marzo del 2025.  

En lo tocante a la nueva marca de ciudad, se incluyen las partidas necesarias para la asistencia y 

participación del Ayuntamiento de Logroño en eventos y ferias turísticas con el fin de reimpulsar 

el turismo congresual en colaboración con las oficinas de turismo en el exterior del Gobierno de 

España. 

En el programa de Cultura, se contempla el comienzo de las obras de ampliación del Teatro 

Bretón, 374. 000 €, y mejoras en la sala e incorporación de un proyector laser. Destacan, sobre 

las partidas ya consolidadas, la habilitación de dos nuevas para ciclos de cine y teatro aficionado 

en la calle. 
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Se mantiene la aportación al programa “Cultural Rioja” en colaboración con el Gobierno de La 

Rioja.  

La Casa de las Ciencias, una vez celebrado en el año 2024 su 25º aniversario, mantiene sus 

partidas para grandes exposiciones y mejoras en la marquesina de acceso y vestíbulo  

El programa de bibliotecas sigue potenciando el programa “clubes de lectura” (para fomentar el 

hábito a la lectura en los centros de educación y en la periferia) y “Biblioteca ilustrada”. 

Igualmente se mantiene la apuesta por “arte fabrica”.   

En festejos se consolidan las partidas presupuestarias para mejorar los fuegos artificiales y 

conciertos en las fiestas de San Mateo. Se recogen, además, las partidas económicas para las 

fiestas de San Bernabé y la potenciación de espectáculos renacentistas, con motivo de la 

celebración del 500 aniversario de la construcción de las murallas del Revellín.  

4.5. Un presupuesto social y sensible 

Las políticas sociales tienen una presencia relevante en las cuentas del año 2025, en el que los 

programas de gasto encuadrados dentro del Área de Servicios Sociales, Políticas de Familia y 

Discapacidad se ajustan un 1,79%, pasando de 35.914.929,56 € a 35.273.450,41 € (-641.479,15 

€). 

Podemos observar en la siguiente gráfica el “peso” de cada uno de los programas del Área. 

 

 

 

Logroño es, sin duda, referente en conseguir, a través de sus políticas sociales, ser una CIUDAD 

QUE CUIDA. La calidad profesional de las personas que trabajan en el Área es incuestionable, 

desarrollando una atención que pone en el centro a la persona, acompañándola en las distintas 

circunstancias de su etapa vital, con un alto de nivel de empatía, con la ilusión de mantenerse al 

día en la formación y la capacitación para atender las nuevas necesidades sociales, como la 
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soledad no deseada, la salud mental o los nuevos modelos de familia, consiguiendo un alto nivel 

de satisfacción entre los logroñeses. 

Sin duda, este es un presupuesto que permite asentar políticas de cuidado y de optimización en 

la gestión. 

Una de las novedades en el año 2024 ha sido la puesta en marcha de un nuevo servicio de ayudas 

económicas complementarias a las de ayuda a domicilio y destinadas a la contratación de 

cuidadores que aporten acompañamiento en domicilio, medida que, una vez constatado su éxito 

en esta anualidad, se mantendrá en el 2025 buscando ese objetivo de mantener a las personas 

mayores en sus hogares en las mejores condiciones posibles.  

Y, en este sentido, las personas mayores siguen siendo un colectivo por quién por un lado vamos 

a seguir trabajando por su cuidado y atención, con la puesta en marcha de una Oficina de 

Atención a las Personas Mayores y, por otro lado, con políticas de lucha contra el edadismo, 

poniendo el foco en su indudable potencial a la hora de aportar a la sociedad todo el valor de su 

experiencia vital. 

Trabajar por la vivienda sigue siendo otro de los aspectos clave, por lo que seguimos impulsando 

y ampliando el “Plan Municipal de Vivienda”, un plan vivo, que explora todas las fórmulas 

posibles para dinamizar la disponibilidad habitacional en Logroño: colaboración con el Instituto 

Riojano de la Vivienda (IRVI) y otras entidades del tercer sector, intervenciones a través de 

actuaciones en suelo municipal o búsqueda de fórmulas de colaboración 

público/privadas. Actuaciones que este año 2024 han tenido ya su inicio y cuyos resultados han 

empezado a materializarse en este año y que veremos con más intensidad en el 2025. 

Respecto a las ayudas en materia de servicios sociales, se mantienen todas las ayudas en 

marcha, esperando una ejecución completa de las partidas correspondientes, trabajando por 

una optimización en la gestión de estas. Por ello, su cumplimiento proporciona no sólo un 

objetivo de satisfacción de necesidades materiales, sino que además han de cumplir su función 

en los itinerarios de inserción social y laboral de las personas vulnerables. 

Conscientes de la importancia del cuidado de la salud mental, se trabajará en un nuevo contrato 

que permita una mayor y mejor atención de las personas que así lo requieran, especializando la 

atención en esta área. 

Y, como no, la discapacidad estará en el centro de nuestras políticas en una imparable búsqueda 

de una inclusión real y efectiva. 

El empleo y la formación social se verán potenciados en este año 2025, con la puesta en marcha 

de cursos que, en colaboración con el Gobierno de La Rioja, permitirán obtener certificaciones 

profesionales que habiliten para trabajar en áreas que, ahora mismo, requieren de personal, con 

el fin de que el empleo sea una realidad que favorezca salir del ámbito de la vulnerabilidad y de 

la exclusión social. 
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Ponemos en el centro de nuestras políticas a las familias y, por ello, en este presupuesto para 

2025 seguimos trabajando como objetivo prioritario la conciliación, buscando nuevos espacios 

no sólo en nuestras ludotecas. En este sentido se van a trabajar nuevas opciones de conciliación 

en espacios hasta ahora no utilizados con este fin, como, por ejemplo, el Parque Infantil de 

Tráfico o la Escuela Municipal de Música. Con este objetivo de la conciliación mantendremos, 

por supuesto, las ayudas comúnmente denominadas “chiquibecas”. 

En el apartado de guarderías, se va a realizar una instalación progresiva de climatización en 

escuelas infantiles, favoreciendo el confort de nuestros centros.   

Conscientes del valor de nuestra juventud, mantendremos el nivel de calidad de nuestros 

espacios para jóvenes a la vez que trabajamos en un nuevo espacio para ellos en las instalaciones 

de la antigua guardería Ding Dong. En este sentido, la red de talento juvenil verá potenciada su 

actividad a lo largo de esta anualidad. 

4.6. Un presupuesto sostenible e inclusivo 

El urbanismo, el medio ambiente y la movilidad son ejes fundamentales en el presupuesto 2025. 

Por ello, los programas de gasto para 2025 encuadrados dentro del Área de Urbanismo, Espacio 

Público y Ciudad Circular se incrementan, en su conjunto, un 0,95%, pasando de 65.255.989,23 

€ a 65.875.575,50 € (+619.586,27 €). 

Podemos observar en la siguiente gráfica el “peso” de cada uno de los programas del Área. 
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Esta Área se caracteriza por unos presupuestos que se basan en los compromisos del actual 

Ejecutivo Local con su programa electoral y con las demandas que se plantean desde los 

diferentes barrios. Un presupuesto ambicioso a la par que realista, que viene a dar respuesta a 

las necesidades planteadas por la ciudadanía. 

Toma especial relevancia lo relativo a limpieza y gestión de residuos, planteándose mejoras y 

nuevas inversiones. Se apuesta por un modelo sostenible y de calidad, que apueste por nuevos 

sistemas y programas de limpieza y recogida de residuos más amables con el medio ambiente y 

con mayores cotas de eficiencia. 

En esta misma línea, en una apuesta decidida por la Estrategia de Logroño Circular, a través de 

estos presupuestos se apuesta por la gestión inteligente de los recursos, mediante medidas de 

aprovechamiento del ciclo del agua y soluciones urbanas encaminadas a reducir la huella de 

carbono y reducir las emisiones de efecto invernadero, reduciendo además los consumos y 

ahorrando a través de las posibilidades de las nuevas tecnologías en materia de iluminación, 

electricidad y sistemas pasivos de eficiencia energética en edificios municipales. 

La eficiencia energética es un eje fundamental en las políticas del Equipo de Gobierno y que se 

reflejan en estos presupuestos, mediante nuevas inversiones en colocación de placas 

fotovoltaicas, la apuesta en ir renovando la iluminación pública, así como nuevas inversiones en 

edificios municipales con perspectiva de sostenibilidad.  

Dentro de la Estrategia de Ciudad Circular y en concepto de aprovechamiento de los recursos 

hídricos, durante el año 2025 se iniciarán los trabajos en el proyecto para la biosfera, el drenaje 

sostenible y la ordenación paisajística en la zona suroeste de la ciudad, que junto a la apuesta 

por la creación de un cinturón verde, ya iniciada en el año 2024, culminará en un anillo verde 

que mejorará la calidad y los recorridos ciclopeatonales y saludables de la ciudad, a la par que 

servirá como infraestructura necesaria para aprovechar los recursos hídricos y evitar las 

consecuencias del exceso de precipitación y otras inclemencias meteorológicas.  

Junto a este importante proyecto, también en el año 2025, se culminará la primera fase de 

integración ambiental de los barrancos al norte del barrio del Campillo, lo cual dará solución a 

la actual problemática de inundabilidad que afecta a los barrios de El Campillo y San Antonio, 

situados en la margen norte del Ebro. 

También se apuesta por la mejora de los servicios básicos en materia de abastecimiento de agua 

y saneamiento, con una partida especialmente destinada a la sustitución de antiguas redes de 

fibrocemento. 

El Ebro, como eje fluvial que vertebra la ciudad de Logroño, cobra especial importancia, 

iniciándose los trabajos para adecuar el embarcadero y la creación de una lámina de agua 

estable que permita la práctica de deportes acuáticos. 
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Para mejorar la calidad ambiental y sostenibilidad de la ciudad, otro eje de trabajo del actual 

Equipo de Gobierno y que está muy presente en los presupuestos 2025, es la movilidad, 

apostando por una movilidad activa con especial perspectiva en la accesibilidad universal. Todo 

lo referente a la movilidad debe de contar con una participación activa de la ciudadanía, siendo 

una prioridad en estos presupuestos las actuaciones en calle Lardero, paseo de las Cien Tiendas, 

La Glorieta y la mejora continuada, consensuada y con rigor técnico de los itinerarios 

ciclopeatonales, apostando por una movilidad activa y saludable ganando espacio para el 

peatón. 

Como parte de la movilidad, el transporte urbano es especialmente importante como elemento 

democratizador de la movilidad, apostando por mejorar los futuros itinerarios y modelos de 

transporte urbano, a través de la Asistencia Técnica que nos permitirá plantear un modelo de 

transporte urbano sostenible, ecológico y eficiente para los próximos años. 

Y, si el transporte urbano del futuro es importante, también lo es la revisión del Plan General, 

que definirá el modelo de ciudad de los próximos años. Se trata de un eje de trabajo 

fundamental para el actual equipo de Gobierno, con el impulso a la revisión del Plan General 

Municipal mediante el consenso y la participación activa en la que todos los logroñeses y 

logroñesas se sientan partícipes del desarrollo de nuestra ciudad. 

El modelo y el futuro de la ciudad de Logroño se debe de construir bajo diferentes perspectivas, 

la social, urbanística y el medio ambiental. Por ello, y en el ámbito de la Agenda Urbana, que con 

el actual Equipo de Gobierno ha tomado especial impulso, durante el año 2025 verá la luz la 

nueva Estrategia Logroño 2050, que pretende sentar las bases del Logroño del Futuro, como 

ciudad más sostenible, sustentable, resiliente, eficiente y con fuerte perspectiva social. En esta 

estrategia se establecerá un programa de actuaciones en materia de infraestructuras, vivienda, 

movilidad, transporte, eficiencia energética y gestión inteligente de los recursos para adaptar a 

la ciudad de Logroño a la vanguardia de las ciudades europeas. 

Pero para hablar de futuro es muy importante vivir el presente y conocer nuestro pasado. Como 

ejemplos cabe destacar la mejora de los accesos de Monte Cantabria, la puesta en valor de los 

restos romanos del barrio de Varea y el Proyecto 1521, este último siendo una de las principales 

actuaciones en materia de regeneración urbana de los próximos años y que, además, pondrá en 

valor el importante valor patrimonial e histórico de la ciudad, con importantes actuaciones 

arqueológicas y el desarrollo de una nueva programación cultural ligado a una actuación 

urbanística que dotará de una mayor integración con el Centro Histórico y el Parque del Ebro. 

El Centro Histórico cobra especial importancia en las políticas de regeneración urbana en estos 

presupuestos. Durante el año 2025 se culminará el proceso regenerador del barrio de La 

Villanueva, así como diferentes inversiones de mejora y regeneración que hagan del Centro 

Histórico, no solo un referente desde el punto de vista turísticos sino un lugar más habitable 

para el vecindario. El Casco Antiguo también es barrio. 
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Los barrios son muy importantes para el actual Equipo de Gobierno, motivo por el cual se 

continuará la senda ya iniciada en el año 2024 mediante diferentes inversiones, muchas de ellas 

históricamente demandadas desde los diferentes colectivos vecinales, para dotar a los 

diferentes barrios de la ciudad de una mayor cohesión y mejoras de carácter urbanísticos y de 

regeneración urbana que mejore la vida de las personas. 

Mejorar la vida de las personas también es incentivar y facilitar desde los poderes públicos la 

inversión en sus viviendas. El presupuesto 2025 mantiene el compromiso de inversiones y 

subvenciones en materia de accesibilidad universal e intervenciones en el Patrimonio Cultural y 

edificios del Centro Histórico y edificios protegidos. Como novedad, el presupuesto 2025 incluye 

una nueva línea de subvención destinada a las ayudas en entornos de rehabilitación preferente. 

La política de vivienda se ha convertido en una seña de identidad del actual equipo de Gobierno, 

durante el año 2025 se consolidará el novedoso Plan Municipal de Vivienda que dará solución a 

la problemática de oferta de vivienda, mediante el impulso de nuevas viviendas en régimen de 

protección, con especial atención a la vivienda joven. 

Además de los jóvenes, las personas mayores y las personas con discapacidad tienen un 

apartado específico en las políticas del actual equipo de gobierno y, en materia urbanística, los 

presupuestos 2025 demuestran una especial preocupación en materia de accesibilidad universal 

y la eliminación de barreras arquitectónicas se ve reflejado en el presupuesto 2025, con nuevas 

inversiones para pasos elevados y mejoras en entornos escolares.  

Finalmente, el presupuesto 2025 en esta Área apuesta fuertemente por mejorar el suelo 

industrial, mediante la mejora de servicios y la instalación de nuevas tecnologías, así como 

soluciones en materia de movilidad y conexiones que fomenten el mantenimiento de las 

empresas y atraiga nuevos modelos de negocio, nuevas industrias y empleo en la ciudad. 

4.7. Un presupuesto para mejorar el protocolo municipal y las relaciones con los medios de 

comunicación 

La mejora del protocolo municipal y de las relaciones del Ayuntamiento con los medios de 

comunicación son los ejes fundamentales de este apartado presupuestario. Por ello, los 

programas de gasto para 2025 encuadrados dentro del Gabinete de Alcaldía, suben en su 

conjunto, un 43,13%, pasando de 360.158,12 € a 515.480,31 € (+155.322,19 €). 

Podemos observar en la siguiente gráfica el “peso” de cada uno de los programas. 
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El presupuesto 2025 del Ayuntamiento de Logroño contempla un incremento destinado a la 

realización de importantes mejoras en diversas instalaciones municipales. Entre estas 

actuaciones destacan las obras en las zonas de alcaldía, salón de retratos, pleno y sala de prensa, 

con el objetivo de optimizar espacios y garantizar su funcionalidad. Estas intervenciones incluyen 

avances tecnológicos en sistemas de sonido, mejoras en la delimitación de espacios y una 

modernización general que permitirá ofrecer un entorno más accesible, eficiente y adecuado a 

las necesidades actuales. 

De manera paralela, seguiremos contando con el Plan Municipal de Publicidad. Esta herramienta 

constituye un paso crucial hacia una gestión ordenada, objetiva y transparente de la publicidad 

municipal, fomentando una relación más estructurada con los diferentes medios de 

comunicación y sus espacios publicitarios. 

Como parte de este plan, se ha proyectado un aumento significativo en las campañas 

publicitarias municipales con el fin de dar visibilidad a las buenas acciones del equipo de 

gobierno. Estas campañas se orientarán a reforzar la percepción de Logroño como una ciudad 

dinámica, comprometida y en constante evolución. Áreas clave como la revista De Buena Fuente, 

que sirve como vínculo entre el Ayuntamiento y los ciudadanos, serán protagonistas en la 

difusión de los logros alcanzados. 

Además, se impulsarán iniciativas para comunicar los avances en temas fundamentales como la 

limpieza urbana, destacando los esfuerzos por mantener una ciudad más limpia y sostenible; la 

seguridad ciudadana, poniendo en valor el compromiso con la protección de los vecinos; y el 

apoyo al comercio local y el turismo, áreas esenciales para la economía y la proyección cultural 

de Logroño. 

Por último, estas campañas también comenzarán a preparar el terreno para el ambicioso 

proyecto Logroño 2050, una visión a largo plazo que busca posicionar a la ciudad como un 

referente de sostenibilidad, innovación y calidad de vida. Este proyecto, que simboliza el futuro 

de Logroño, requiere desde ahora un trabajo conjunto y una comunicación sólida que movilice 

a todos los sectores de la sociedad hacia un objetivo común. 

En conjunto, estas acciones reflejan un compromiso claro del Ayuntamiento por garantizar que 

cada paso dado no solo se traduzca en mejoras tangibles, sino que también sea conocido, 
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valorado y compartido por la ciudadanía. Con ello, Logroño avanza hacia un modelo de gestión 

que combina planificación, eficiencia y proximidad a las necesidades reales de sus habitantes. 


